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Directora
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Departamento Nacional de Planeación
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LINA MARÍA GARRIDO MARTÍN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.116.777.084 expedida en la ciudad de Arauca, en mi condición de Representante a la 
Cámara por el Municipio de Arauca, en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 135 (numeral 3) de la Constitución Política y los artículos 258 de la Ley 5 de 
1992, elevo ante su despacho la siguiente solicitud:

1. ¿Cuál es el monto total de inversión proyectado para el Departamento de Arauca 
en el Plan Plurianual de Inversiones (PPI) del PND 2022-2026? Favor certificar 
la cifra desglosada por anualidades.

2. ¿Qué porcentaje de dicho presupuesto ha sido efectivamente comprometido, 
obligado y pagado con corte a abril de 2026?

3. ¿Cuál es el desglose de estas fuentes de financiación: Presupuesto General de la 
Nación (PGN), Sistema General de Participaciones (SGP), ¿Sistema General de 
Regalías (SGR) y Cooperación Internacional?

4. Se reportó en febrero de 2026 una aprobación de $93.034 millones para vías 
terciarias en municipios PDET (Arauca, Arauquita, Fortul, Saravena, Tame). 
¿Cuál es el cronograma de ejecución y qué porcentaje de avance físico presentan 
estas obras hoy?

5. Respecto a los proyectos de inversión pública financiados con recursos del 
Presupuesto General de la Nación (PGN) y asignados al departamento de Arauca 
bajo el marco del PND 2022-2026, se solicita:

Relación detallada de los proyectos cuya fecha de entrega contractual estaba 
programada para el periodo 2023-2025 y que, a la fecha de hoy en 2026, 
presentan un estado de 'No Entregado' o 'En Ejecución con Retraso'.
Para cada proyecto con retraso, informe el avance físico real frente al avance 
financiero (desembolsos realizados). ¿Existe algún proyecto donde el pago 
al contratista supere el avance físico de la obra en el departamento?
Informe el número de actas de entrega y recepción a satisfacción suscritas 
por las entidades nacionales en los siete municipios de Arauca durante el 
último año."



Seguros entonces de la pronta satisfacción de nuestras inquietudes en los términos del 
artículo 258 de la Ley 5ª de 19921, le saludo con sentimiento de consideración y respeto, 
y quedo atenta a sus respuestas.

Cordialmente,

LINA MARÍA GARRIDO MARTIN
Representante a la Cámara
Departamento de Arauca


